
ADM 13566/23

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2023” 

ACUERDO  N°  341-STJSL-SA-2023.-  En  la  Provincia  de  San  Luis,  a 

VEINTISÉIS días del mes de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS, los Sres. 

Ministros  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  Dres.  JORGE  ALBERTO 

LEVINGSTON,  ANDREA  CAROLINA  MONTE  RISO,  CECILIA  CHADA, 

EDUARDO SEGUNDO ALLENDE y JOSÉ GUILLERMO L’HUILLIER.- 

DIJERON:  Visto el CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA Y COOPERACIÓN 

MUTUA, suscripto entre la Universidad Católica de Cuyo y el Superior Tribunal 

de  Justicia  de  la  provincia  de  San  Luis,  con  el  objeto  de  cooperar 

recíprocamente en la programación y ejecución de actividades académicas, de 

extensión y de investigación universitaria, incluyendo la realización de prácticas 

profesionales  presenciales  tutorizadas,  en  carreras  de  pregrado,  grado  y 

posgrados, presenciales y/o a distancia;  y el ACTA COMPLEMENTARIA del 

referido Convenio, suscripta entre la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

de la mencionada Universidad y el Superior Tribunal de Justicia, a los fines de 

regular la implementación de prácticas profesionales presenciales de la carrera 

de Abogacía a distancia, obrantes en ADM 409/15 en trámite ante Secretaría 

Administrativa. Por ello;

ACORDARON: I) HOMOLOGAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO 

DE  ASISTENCIA  Y  COOPERACIÓN  MUTUA,  suscripto  por  la  Lic.  MARÍA 

LAURA SIMONASSI,  DNI  N°  23.085.816,  en  su  carácter  de  Rectora  de  la 

Universidad Católica de Cuyo, y por el Dr. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, 

D.N.I.  N° 10.042.960, en su carácter de Presidente del Superior Tribunal de 

Justicia; el que se anexa al presente como “Anexo I” y obra en ADM 409/15, en 

trámite ante Secretaría Administrativa.- 

II)  HOMOLOGAR  en  todas  sus  partes  el  ACTA 

COMPLEMENTARIA,  suscripta  entre  el  Mg.  JOSÉ LUIS  LÓPEZ CERVIÑO, 

D.N.I. N° 18.499.011, en su carácter de Decano de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo,  y por el  Dr.  JORGE 



ALBERTO LEVINGSTON, D.N.I. N° 10.042.960, en su carácter de Presidente 

del Superior Tribunal de Justicia; la que se anexa al presente como “Anexo II” y 

obra en ADM 409/15, en trámite ante Secretaría Administrativa.

III) DISPONER que por Secretaría Administrativa se notifique el 

presente Acuerdo a la Universidad Católica de Cuyo, y a todo el personal y 

organismos del Poder Judicial, y se publique en la página web institucional del  

Poder Judicial en el link “Acuerdos”.- 

Con lo que se dio por terminado el acto.-
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